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Presentación 

El presente documento contiene la información de los Recursos Federales previstos en el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 (PPEF 2018) para el Estado de Jalisco, mismos que 

se comparan con los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2017 (PEF 2017).  

Para una mejor identificación de los recursos, la presentación de la información se divide en dos 

secciones: en la primera se incluyen las cifras del Gasto Federalizado, que comprende el Ramo 28 

Participaciones a las Entidades Federativas y Municipios, el Ramo 33 Aportaciones Federales y los 

recursos del Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, 

excluyendo Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos de Protección Social en 

Salud.1 En todos los casos, el ejercicio de estos recursos está sujeto a fiscalización por parte de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

Es importante señalar que en el Ramo 28, el desglose completo de recursos por fondo para cada 

entidad federativa se da a conocer con la publicación de los calendarios respectivos en los 15 días 

hábiles posteriores a la publicación del PEF 2018. En el caso del Ramo 33, el Fondo de Aportaciones 

a Seguridad Pública (FASP) y los Subfondos del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) a excepción 

del de Asistencia social, se difunde su distribución durante los primeros meses del ejercicio fiscal 

2018. Por último, en el Ramo 23, las asignaciones por entidad federativa se tienen hasta la 

aprobación del PEF 2018 y/o con la firma de los convenios respectivos.   

La segunda sección contiene información del Gasto Federal en el Estado de Jalisco que se canaliza a 

través de las Delegaciones Federales, así como los recursos identificados para la Entidad en el 

proyecto de Decreto del PPEF 2018 y del Decreto Aprobatorio del PEF 2017 por sectores, así como 

de los Programas y Proyectos de Inversión registrados en la cartera de inversión de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), que ejecutan las Delegaciones y Representaciones de las 

Secretarías de Estado en las Entidades Federativas para el cumplimiento de los objetivos de los 

programas federales, buscando con ello contribuir al desarrollo económico local y regional. Estos 

recursos los administra de manera centralizada el gobierno federal. 

                                                           
1 Los Convenios de Descentralización y Reasignación y la Protección Social en Salud no se incluyen en los recursos 
identificados de las transferencias a entidades federativas en virtud de que se trata de asignaciones cuya distribución se 
conoce una vez que se firman los respectivos convenios, que deben estar suscritos a más tardar al término del primer 
trimestre del año. 



 

4 
 

I. Gasto Federalizado identificado para el Estado de Jalisco 

Los montos de gasto previstos en el PPEF 2018 y su comparativo respecto al año anterior para el 

Estado de Jalisco, así como su desglose en los ramos que integran el Gasto Federalizado, se 

presentan a continuación: 

 

El desglose de la asignación de recursos para cada Ramo se presenta en las secciones siguientes. 

I.1. Ramo 28 Participaciones Federales 

En la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), Capítulo I “De las Participaciones de los Estados, Municipios 

y Distrito Federal en Ingresos Federales” se establecen fórmulas y procedimientos de distribución 

de recursos entre las entidades federativas para cada fondo de este Ramo. 

Los recursos de este Ramo forman parte del Gasto No Programable,2 por lo que dependen de la 

Recaudación Federal Participable (RFP) efectivamente obtenida en el ejercicio fiscal y por tanto de 

la actividad económica y petrolera. Su carácter principal es resarcitorio, debido a que al asignar los 

recursos considera la participación de las entidades federativas en la actividad económica y la 

recaudación y, por lo tanto, pretende generar incentivos para incrementar el crecimiento 

económico y el esfuerzo recaudatorio de las entidades.  

Al carecer de un destino específico en el gasto de las entidades federativas, los recursos no se 

encuentran etiquetados.  

 Los montos asignados para el Estado de Jalisco se presentan a continuación: 

                                                           
2 Son las erogaciones a cargo de la Federación que derivan del cumplimiento de obligaciones legales o del Decreto de 
Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la 
población. 

Nominal  Real  %

Total 89,540.0 87,554.6 -1,985.5 -6.7

Ramo 28 Participaciones Federales 48,235.3 54,452.2 6,216.9 7.7

Ramo 33 Aportaciones Federales 32,403.1 33,102.4 699.3 -2.5

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones 

Salariales y Económicas 2,174.9 0.0 -2,174.9 -100.0

Convenios de Descentralización y Reasignación 6,726.7 0.0 -6,726.7 -100.0

Protección Social en Salud n.d. n.d. n.a. n.a.

Gasto Federalizado para el Estado de Jalisco, 2017-2018
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Concepto
2017

Aprobado

Variación2018

Proyecto

Nota: Los totales pueden no coincidir debido al redondeo.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.
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i. Fondo General de Participaciones (FGP). El monto de este fondo se calcula con el 20 por ciento 

de la Recaudación Federal Participable (RFP)3 y se distribuye a las entidades federativas de 

acuerdo al monto asignado al FGP en el año de 2007, al crecimiento económico, al esfuerzo 

recaudatorio y al tamaño de la población de cada entidad. 

ii. Fondo de Fomento Municipal (FFM). Se constituye del 1 por ciento de la RFP y se distribuye a 

las entidades federativas conforme al monto asignado al FFM en el año 2013, y el excedente 

respecto a dicho año se asigna conforme al crecimiento de la recaudación de impuesto predial 

y de los derechos de agua y al tamaño de la población de la entidad. 

iii. Participaciones Específicas en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se constituye 

por el 20 por ciento de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

(IEPS) de bebidas alcohólicas y cervezas y el 8 por ciento de tabacos. Se distribuye de acuerdo 

a la participación de cada estado en la recaudación de dichos impuestos. 

iv. Fondo de Fiscalización y Recaudación. Se compone del 1.25 por ciento de la RFP y se distribuye 

a las entidades federativas conforme al monto del Fondo de Fiscalización de 2013 y, el 

excedente respecto a dicho año se asigna de acuerdo a la evolución de diversos indicadores 

de fiscalización y al crecimiento de la recaudación de impuestos y derechos locales de cada 

entidad. 

                                                           
3 La RFP es el mecanismo mediante el cual se concentra el total de recursos de origen federal susceptibles de participación 
por parte de las entidades federativas y los municipios. Su cálculo se establece en el Artículo 2° de la LCF. 

Nominal  Real  %

Total del Ramo 28 Participaciones Federales 48,235.3 54,452.2 6,216.9 7.7

Fondo General de Participaciones 35,405.9 38,952.7 3,546.7 5.0

Fondo de Fomento Municipal 1,371.9 1,680.3 308.5 16.9

Incentivos Específicos del IEPS 1,168.5 n.d. n.a. n.a.

Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,829.7 n.d. n.a. n.a.

Fondo de Extracción de Hidrocarburos n.a. n.a. n.a. n.a.

Fondo de Compensación n.a. n.a. n.a. n.a.

Incentivos a la Venta Final de Diesel y Gasolina 1,610.4 n.d. n.a. n.a.

Participaciones para municipios que realizan Comercio Exterior n.a. n.a. n.a. n.a.

Participaciones para municipios exportadores de hidrocarburos n.a. n.a. n.a. n.a.

Automóviles Nuevos ISAN 727.9 n.d. n.a. n.a.

Fondo de Compensación del ISAN 184.0 195.6 11.6 1.5

ISR por salarios en las entidades federativas 4,357.0 n.d. n.a. n.a.

Fondo de Compensación de Repecos e Intermedios 234.1 n.d. n.a. n.a.

Incentivos por Tenencia o uso de Vehiculos n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Incentivos Económicos 1,345.8 13,623.5 12,277.7 866.0

Ramo 28 Participaciones Federales para el Estado de Jalisco, 2017-2018
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Variación2018

Proyecto

n.a. = No aplica, n.d. = No disponible.

Nota: Para fines comparativos, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Ramo 28 Participaciones Federales sólo contempla

el desglose para el Fondo General de Participaciones, el Fondo de Fomento Municipal y el Fondo de Compensación del ISAN, sumando los otros

fondos al concepto Otros Incentivos Económicos. Los totales pueden no coincidir debido al redondeo.

2017

Aprobado
Concepto
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v. Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI). Se compone por los ingresos petroleros 

aprobados en la Ley de Ingresos multiplicados por un factor de 0.0087 y se distribuye a las 

entidades productoras de petróleo conforme a su participación en el valor de la extracción 

bruta de hidrocarburos y el valor de la extracción de gas asociado y no asociado. 

vi. Fondo de Compensación (FOCOM). Se calcula como los dos onceavos de la recaudación del 

IEPS sobre ventas finales de diésel y gasolina. Este fondo se distribuye a los 10 estados 

conforme al recíproco del Producto Interno Bruto no minero y no petrolero. 

vii. Incentivos por el IEPS sobre Ventas de Diésel y Gasolina (IIEPS). Se constituye con los nueve 

onceavos de la recaudación del IEPS sobre ventas finales de diésel y gasolina. Se distribuye 

conforme a la participación de cada entidad en el consumo de diésel y gasolina. 

viii. Participaciones para Municipios que realizan Comercio Exterior. Se calcula como el 0.136 por 

ciento de la RFP y se destina sólo a municipios fronterizos o litorales por donde se realiza 

comercio exterior conforme a la recaudación del impuesto predial y derechos de agua.  

ix. Participaciones para Municipios Exportadores de Hidrocarburos. Se calcula como el resultado 

de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 

0.00051 y distribuye a los municipios litorales o fronterizos por donde materialmente se 

realiza la salida del país de los hidrocarburos. 

x. Incentivos por el Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos (ISAN) y su fondo de 

compensación. Este impuesto lo recaudan y administran las mismas entidades federativas y 

sólo tienen la obligación de reportarlo al gobierno federal.  

xi. ISR por salarios de las entidades federativas. Este fondo corresponde a las participaciones por 

el 100% de la recaudación del Impuesto sobre la Renta (ISR) que se entere a la federación, 

por el salario del personal de las entidades federativas. 

xii. Fondo de Compensación de Repecos e Intermedios. El Fondo se integra por el 77.614 por 

ciento de la recaudación del año 2013 proveniente del Régimen de Intermedios en las 

entidades, monto que se actualiza por la inflación observada en 2013 y el año inmediato 

anterior al cual se calcula el Fondo. A dicho monto se adiciona el monto recaudado por el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes actualizado por la inflación de 2013 y del año 

inmediato anterior al cual se calcula, multiplicado por un porcentaje decreciente determinado 

por el estímulo establecido al Régimen de Incorporación Fiscal. 

xiii. Incentivos por tenencia o uso de vehículos. Al abrogar la Ley Federal del Impuesto sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos en 2012, las entidades federativas dejaron de recibir los 

incentivos económicos que percibían por este concepto, conforme al artículo 13 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y en los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, con excepción de los que recauden de ejercicios anteriores a la citada abrogación. 
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xiv. Otros Incentivos Económicos. Este concepto deriva de los convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal. 

 

I.2. Ramo 33 Aportaciones Federales  

El marco normativo del Ramo 33 Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios es el 

Capítulo V “De los Fondos de Aportaciones Federales” de la LCF, donde se establecen fórmulas y 

procedimientos para distribuir entre las entidades federativas los recursos de sus ocho fondos 

constitutivos. 

Las Aportaciones Federales son parte del Gasto Programable,4 por lo que el monto establecido en 

el PEF se entregará a las entidades federativas sin considerar su desempeño económico y 

recaudatorio. Su carácter compensatorio tiene como propósito asignar recursos en proporción 

directa a los rezagos y necesidades que observan las entidades federativas en materia de salud, 

educación, infraestructura, desarrollo social, entre otros. 

La asignación de recursos para el Estado de Jalisco se presenta a continuación: 

                                                           
4 Son las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus atribuciones conforme a los programas para 
proveer bienes y servicios públicos a la población.  
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i. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE). El monto de este 

fondo se determina en el PEF. Estos recursos se deben destinar a prestar los servicios de 

educación inicial, básica incluyendo la indígena, especial, así como la normal y demás para la 

formación de maestros; prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y 

superación profesional para los maestros de educación básica; así como el resto de 

atribuciones establecidas en el Artículo 13 de la Ley General de Educación. 

ii. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). El monto de este fondo se 

determina en el PEF. Estos recursos se deben destinar a los siguientes propósitos: i) organizar, 

operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad; ii) coadyuvar a la 

consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, organizar y 

desarrollar sistemas estatales de salud; iii) formular y desarrollar programas locales de salud, 

en el marco de los sistemas estatales de salud y de acuerdo con los principios y objetivos del 

Plan Nacional de Desarrollo; iv) llevar a cabo los programas y acciones que en materia de 

salubridad local les competan; y v) elaborar información estadística local y proporcionarla a 

las autoridades federales. 

iii. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). El monto de este fondo se 

determina en el PEF con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de 

referencia, al 2.5294 por ciento de la RFP. Estos recursos se destinan exclusivamente al 

Nominal  Real  %

Total del Ramo 33 Aportaciones Federales 32,403.1 33,102.4 699.3 -2.5

Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 18,006.6 18,576.8 570.1 -1.5

Servicios Personales 17,098.9 17,638.0 539.1 -1.6

Otros de Gasto Corriente 258.4 258.4 0.0 -4.6

Gasto de Operación 649.3 680.3 31.1 0.0

Fondo de Compensación n.a. n.a. n.a. n.a.

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 4,371.5 4,612.4 240.9 0.7

Infraestructura Social (FAIS) 1,630.0 1,773.6 143.6 3.8

Infraestructura Social Estatal (FISE) 197.6 215.0 17.4 3.8

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones del D.F. 

(FISM) 1,432.4 1,558.6 126.2 3.8

Aportaciones Múltiples (FAM) 1,049.3 586.1 -463.2 -46.7

Asistencia Social 529.8 586.1 56.3 5.6

Infraestructura Educativa Básica 353.2 n.d. n.a. n.a.

Infraestructura Educativa Media Superior 39.7 n.d. n.a. n.a.

Infraestructura Educativa Superior 126.6 n.d. n.a. n.a.

Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales 

del D.F. (FORTAMUNDF) 4,423.0 4,778.4 355.4 3.1

Seguridad Pública (FASP) 309.9 n.d. n.a. n.a.

Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 354.3 363.0 8.7 -2.2

Educación Tecnológica 248.1 254.6 6.6 -2.0

Educación de Adultos 106.2 108.3 2.1 -2.7

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) 2,258.5 2,412.2 153.7 1.9
n.a. = No aplica, n.d. = No disponible.

Nota: Por entidad federativa para el PPEF 2018, la cifra que presenta la SHCP en el Fondo de Aportaciones Múltiples es sólo por concepto del sub

fondo de Asistencia Social, ya que el PPEF no cuenta con la distribución de los sub fondos de Infraestructura Educativa Básica, Media y Superior.

Asimismo, el Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública tampoco presenta distribución por entidad federativa. Los totales pueden no coincidir

debido al redondeo.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Ramo 33 Aportaciones Federales para el Estado de Jalisco, 2017-2018
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

2017

Aprobado

2018

Proyecto
Concepto

Variación
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financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención 

prioritaria. 

iv. Fondo de Aportaciones al Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUNDF). El monto de este fondo se determina en el PEF con recursos 

federales por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5623 por ciento de 

la RFP. Estos se destinarán exclusivamente a la satisfacción de los requerimientos de los 

municipios y de las demarcaciones de la Ciudad de México, dando prioridad a los siguientes 

aspectos: i) cumplimiento de sus obligaciones financieras; ii) pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua; y iii) atención de las necesidades directamente 

vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. 

v. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). El monto de este fondo se determina en el PEF con 

recursos federales por una cantidad equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814 por 

ciento de la RFP. Estos recursos deben destinarse exclusivamente a los siguientes propósitos: 

i) otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 

población en condiciones de pobreza extrema; ii) apoyos a la población en desamparo; y iii) 

construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de 

educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las 

necesidades de cada nivel. 

vi. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de los Adultos (FAETA). El monto de 

este fondo se determina en el PEF. Estos recursos se deben destinar a la prestación los 

servicios de educación tecnológica y de educación para adultos, cuya operación asuman los 

estados de conformidad con los convenios de coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal, 

para la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la 

prestación de dichos servicios. 

vii. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). El monto de este fondo se determina 

en el PEF y sus recursos deben destinarse a los siguientes propósitos: i) reclutamiento, 

formación, selección, evaluación y depuración de recursos humanos vinculados con tareas de 

seguridad pública; ii) percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 

peritos, policías judiciales o equivalentes; iii) equipamiento de las policías judiciales o sus 

equivalentes; iv) red nacional de telecomunicaciones e informática para la seguridad pública 

y el servicio telefónico nacional de emergencia; v) construcción, mejoramiento o ampliación 

de las instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros de 

readaptación social y de menores infractores; y vi) seguimiento y evaluación de los programas 

de seguridad pública. 

viii. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). El monto 

de este fondo se determina en el PEF con recursos federales por un monto equivalente, sólo 
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para efectos de referencia, al 1.4 por ciento de la RFP. Estos recursos se destinarán 

exclusivamente a lo siguiente: i) inversión en infraestructura física; ii) saneamiento financiero; 

iii) saneamiento del sistema de pensiones; iv) modernización de registros públicos de la 

propiedad, del comercio local y de los catastros; v) modernizar sistemas de recaudación 

locales, ampliar la base gravable local e incrementar la recaudación; vi) fortalecimiento de 

proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico; vii) sistemas de protección civil 

locales; viii) apoyar la educación pública; y ix) apoyar proyectos de infraestructura 

concesionada. 

 

I.3. Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 

Adicionalmente a los montos de las Participaciones y Aportaciones Federales, las entidades 

federativas reciben transferencias adicionales para la atención de necesidades específicas a través 

del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. 

Para el PEF 2017 aprobado, este Ramo incluye recursos del Fondo Regional, el Fondo Metropolitano, 

los Proyectos de Desarrollo Regional y el Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal 

y Municipal.  

En el caso del PPEF 2018 se han incluido el Fondo Regional, el Fondo Metropolitano, Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), el Fondo para Entidades 

Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y los recursos de Provisión para la 

Armonización Contable; sin embargo, estos fondos no presentan distribución geográfica en los 

anexos del Proyecto de Decreto, por lo que los recursos federalizados del Ramo 23 por entidad 

federativa se reportan en cero para todos los estados. Considerando lo anterior, en la tabla siguiente 

se presenta la comparación de los recursos identificados para el Estado de Jalisco: 
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Nominal  Real  %

Total Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 2,174.9 0.0 -2,174.9 -100.0

Programas Regionales 0.0 0.0 0.0 n.a.

Fondo Metropolitano 354.1 0.0 -354.1 -100.0

Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara 327.9 0.0 -327.9 -100.0

Zona Metropolitana de Puerto Vallarta 15.4 0.0 -15.4 -100.0

Zona Metropolitana de Ocotlán 10.8 0.0 -10.8 -100.0

Fondo para la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad 23.4 0.0 -23.4 -100.0

Proyectos de Desarrollo Regional 1,282.7 0.0 -1,282.7 -100.0

AMPLICACIÓN VIAL A LA AVENIDA JESÚS MICHEL (PROLONGACIÓN 8 

DE JULIO), EN EL TRAMO CARRETERA A UNIÓN DEL CUATRO - 

CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 19.5 0.0 -19.5 -100.0

CENTRO COMUNITARIO , EN EL MUNICIPIO DE LA BARCA, EN EL 

ESTADO DE JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

CENTRO COMUNITARIO PARA JÓVENES, EN EL MUNICIPIO DE 

JAMAY, EN EL ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR DE YAHUALICA A OCOTES DE MOYA 

EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO 15.0 0.0 -15.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE DEPORTES EN LA PLAZA PÚBLICA LA 

LADRILLERA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 

JALISCO. 2.0 0.0 -2.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR PLUVIAL EN AVENIDA ADOLF B. HORN 

Y EL AUTÓDROMO, EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO. 9.5 0.0 -9.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL, EN EL 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 20.0 0.0 -20.0 -100.0

CONSTRUCCION DE PARQUE RECREATIVO FRACC. VILLAS DEL SOL, 

CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE AHUALULCO DE 

MERCADO, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.0 0.0 -1.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, RED DE AGUA 

POTABLE, CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y CONSTRUCCION DE 

CALLE DE CONCRETO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EL ALTO, EN 

EL ESTADO DE JALISCO 2.4 0.0 -2.4 -100.0

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA PRIMARIA 

"BANDERA NACIONAL", EN LA LOCALIDAD DE SANTO TOMAS , EN EL 

MUNICIPIO DE HOSTOTIPAQUILLO, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PATIO CIVICO EN LA ESCUELA 

PRIMARIA "IGNACIO L. VALLARTA", CABECERA MUNICIPAL, EN EL 

MUNICIPIO DE HOSTOTIPAQUILLO, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

ZONA DE LA MESA COLORADA (SEGUNDA ETAPA), EN EL MUNICIPIO 

DE ZAPOPAN, JALISCO. 11.2 0.0 -11.2 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

ZONA DE SAN JUAN DE OCOTÁN (SEGUNDA ETAPA), EN EL 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 10.0 0.0 -10.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

ZONA DE SANTA MARGARITA (SEGUNDA ETAPA), EN EL MUNICIPIO 

DE ZAPOPAN, JALISCO. 20.0 0.0 -20.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO. 19.5 0.0 -19.5 -100.0
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CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO EN LA 

COLONIA LLANO CHICO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 

HIDALGO, JALISCO. 2.5 0.0 -2.5 -100.0

CONTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA PRIMARIA "VICENTE 

NEGRETE" EN LA LOCALIDAD DEL LLANO DE LOS VELA, EN EL 

MUNICIPIO DE HOSTOTIPAQUILLO, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CUBIERTA METALICA (TECHUMBRE) ESCUELA SEC. JOSE MARIA 

MERCADO, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

AHUALULCO DE MERCADO, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.5 0.0 -1.5 -100.0

EMPEDRADO AHOGADO CON HUELLAS DE CONCRETO ESTAMPADO Y 

RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA CALLE LÓPEZ 

COTILLA DEL MUNICIPIO DE ATENGUILLO, JALISCO. 4.0 0.0 -4.0 -100.0

EMPEDRADO AHOGADO EN CALLE 2 DE SEPTIEMBRE Y CALLE 

MAYAHUEL COL. MAYAHUEL, CABECERA MUNICIPAL, EN EL 

MUNICIPIO DE TEQUILA, EN EL ESTADO DE JALISCO 4.0 0.0 -4.0 -100.0

EMPEDRADO ZAMPEADO, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA 

CALLE NÍSPERO DE LA COLONIA LOMAS DEL TAPATÍO, EN EL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 1.6 0.0 -1.6 -100.0

EMPEDRADO ZAMPEADO, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA 

CALLE PUENTE DE CALDERÓN DE LA COLONIA LOMAS DEL TAPATÍO, 

EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 2.4 0.0 -2.4 -100.0

EMPEDRADO ZAMPEADO, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA 

CALLE VÍA A COLIMA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE, JALISCO. 5.0 0.0 -5.0 -100.0

INCORPORACIÓN VIAL DE LA AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS AL 

CIRCUITO SUR (CAMINO ANTIGUO), EN LA LOCALIDAD DE SAN 

AGUSTÍN (SEGUNDA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 8.5 0.0 -8.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE TUXCUECA, 

JALISCO. 4.0 0.0 -4.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ 

FARÍAS, JALISCO. 2.5 0.0 -2.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN 

DEL OESTE, JALISCO. 4.0 0.0 -4.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA ECÓNOMICA PARA EL MUNICIPIO DE TUXPAN 

JALISCO 20.0 0.0 -20.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMATITÁN, JALISCO. 1.0 0.0 -1.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CHIQUILISTLÁN, JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL LIMÓN, JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAYULA, JALISCO. 1.0 0.0 -1.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TAPALPA, JALISCO. 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TOMATLÁN, JALISCO. 1.0 0.0 -1.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ZAPOTLÁN DEL REY, JALISCO 1.0 0.0 -1.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE ACATIC, EN EL 

ESTADO DE JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE AYUTLA, EN EL 

ESTADO DE JALISCO 10.0 0.0 -10.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, EN 

EL ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

LOS LAGOS, EN EL ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, EN EL 

ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE UNIÓN DE SAN 

ANTONIO, EN EL ESTADO DE JALISCO 20.0 0.0 -20.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE 

JUÁREZ, EN EL ESTADO DE JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE 

JUÁREZ, JALISCO. 4.0 0.0 -4.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TOMATLÁN, 

ESTADO DE JALISCO 1.0 0.0 -1.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN GUADALAJARA, EN JALISCO 15.0 0.0 -15.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA AVENIDA CARNICERITO, EN EL 

MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 9.2 0.0 -9.2 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL BARRIO DE LA PURÍSIMA, EN EL 

MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JALISCO. 6.0 0.0 -6.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ETZATLÁN, JALISCO. 6.0 0.0 -6.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MIXTLÁN, JALISCO. 4.0 0.0 -4.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 

HIDALGO, JALISCO. 3.5 0.0 -3.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZACOALCO DE 

TORRES, JALISCO. 4.5 0.0 -4.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, 

JALISCO. 15.0 0.0 -15.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, 

JALISCO. 20.2 0.0 -20.2 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICPIO DE TECHALUTA DE 

MONTENEGRO, JALISCO. 4.0 0.0 -4.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN LA ZONA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 20.0 0.0 -20.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN CAMINO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO A PRESA 

BARAJAS, EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO, 

JALISCO 5.0 0.0 -5.0 -100.0

PAVIMENTACION CON ADOQUIN DE CONCRETO Y SUSTITUCION DE 

LINEAS DE AGUA Y DRENAJE DE LA CALLE LOPEZ COTILLA, 

DELEGACION. LA JOYA, EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA, EN EL 

ESTADO DE JALISCO 2.5 0.0 -2.5 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON ADOQUÍN Y CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA Y ALCANTARILLADO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CIHUATLÁN, JALISCO. 6.0 0.0 -6.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO  EN LA AV. PEDRO 

ESQUEDA, EN EL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN, JALISCO 5.8 0.0 -5.8 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA ANTIGUA 

CARRETERA A CHAPALA, DESDE LA CALLE SANTA TERESITA HASTA EL 

LÍMITE MUNICIPAL CON EL SALTO, EN EL MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 10.0 0.0 -10.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

HERRERA Y CAIRO, ENTRE LAS CALLES ZARAGOZA Y CONSTITUCIÓN 

(QUINTA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE JUANACATLÁN, JALISCO. 6.1 0.0 -6.1 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA LATERAL DE 

AVENIDA VALLARTA, ENTRE LA AVENIDA JUAN PALOMAR Y ARIAS Y 

ANILLO PERIFÉRICO, EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 7.2 0.0 -7.2 -100.0
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, RED DE AGUA 

POTABLE Y DERENAJE SANITARIO EN LA CALLE 5 DE MAYO DE LA 

LOCALIDAD DE CUEXCOMATITLÁN, EN EL MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  4.3 0.0 -4.3 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y 

HUELLAS DE CONCRETO EN EL CAMINO EL JORULLO - LOS LLANITOS, 

EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 7.8 0.0 -7.8 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y 

HUELLAS DE CONCRETO EN LA CALLE ABASOLO, EN EL MUNICIPIO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO. 4.8 0.0 -4.8 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO A SANTA BÁRBARA EN EL MUNICIPIO 

DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO 5.0 0.0 -5.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CONCEPTCIÓN DE BUENOS, EN EL MUNICIPIO 

DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, EN EL ESTADO DE JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA AVENIDA CARNICERITO, EN EL MUNICIPIO 

DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 9.7 0.0 -9.7 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA AVENIDA UNIVERSIDAD (TERCERA ETAPA), 

EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN, JALISCO. 10.0 0.0 -10.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE 

BOLAÑOS, JALISCO 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MORELOS, ENTRE VALLARTA Y 

GONZÁLEZ HERMOSILLO EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 

MORELOS, JALISCO 10.0 0.0 -10.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PROLONGACIÓN ESCOBEDO, ENTRE 

LAS CALLES HIGUERA Y LÁZARO CÁRDENAS, EN LA LOCALIDAD DE 

LOMAS DE TEJEDA (PRIMERA ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 10.0 0.0 -10.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SANTO NIÑO DE ATOCHA, EN LA 

COMUNIDAD DE OJUELOS DE JALISCO 6.9 0.0 -6.9 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA A YAHUALICA A  MANALISCO EN 

EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO 10.0 0.0 -10.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO A BARRERAS (SEGUNDA ETAPA), EN EL 

MUNICIPIO DE PIHUAMO, JALISCO. 4.0 0.0 -4.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA CALLE 

ANTIGUO CAMINO A SANTA CRUZ DEL VALLE, EN EL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 3.8 0.0 -3.8 -100.0

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAHULICO CALLE ABASOLO, 

CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE TALA, EN EL ESTADO DE 

JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAHULICO CALLE SAN JOSE, 

CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE TALA, EN EL ESTADO DE 

JALISCO 5.0 0.0 -5.0 -100.0

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAHULICO EN CALLE SEBASTIAN 

ALLENDE, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE TALA, EN EL 

ESTADO DE JALISCO 2.3 0.0 -2.3 -100.0

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMATITÁN, 

JALISCO. 0.5 0.0 -0.5 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE TEOCALTICHE, JALISCO 7.0 0.0 -7.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN, EN EL 

ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0
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PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE DEGOLLADO, EN EL ESTADO DE JALISCO 2.2 0.0 -2.2 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE ENCARNACIÓN DE DÍAZ, EN EL ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE HUEJUQUILLA EL ALTO, EN EL ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE BOLAÑOS, EN EL ESTADO DE 

JALISCO 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE TECOLOTLÁN, EN EL ESTADO DE JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE TEOCUITATLÁN DE CORONA, EN EL ESTADO DE 

JALISCO 4.1 0.0 -4.1 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE TEUCHITLÁN, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.1 0.0 -1.1 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 

UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO 4.0 0.0 -4.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

ENCARNACIÓN DE DÍAZ, EN EL ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

CRISTÓBAL DE LA BARRANCA, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

TENAMAXTLÁN, EN EL ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUILA, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.0 0.0 -1.0 -100.0

RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE CIHUATLÁN, JALISCO. 3.0 0.0 -3.0 -100.0

REHABILITACIÓN CALLE LÓPEZ COTILLA Y JUSTO SIERRA EN 

CABECERA MUNICIPAL DE MASCOTA EN EL ESTADO DE JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

REHABILITACIÓN CENTRO DE SALUD, EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

MARÍA DEL ORO, EN EL ESTADO DE JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

REHABILITACIÓN DE CAMINOS, EN EL MUNICIPIO DE BOLAÑOS, EN 

EL ESTADO DE JALISCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

REHABILITACIÓN DE MERCADOS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE, JALISCO. 10.0 0.0 -10.0 -100.0

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO POR MEDIO DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN EL PERIFÉRICO TRAMO NORTE-PONIENTE EN LOS 

MUNICIPIOS DE ZAPOPAN Y GUADALAJARA, JALISCO 413.0 0.0 -413.0 -100.0

REHABILITACIÓN DEL MERCADO EL MIRADOR, EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, JALISCO 8.7 0.0 -8.7 -100.0

REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL EN LA COLONIA CRUZ 

ROJA, EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ FARÍAS, JALISCO. 2.0 0.0 -2.0 -100.0

REHABILITACIÓN DEL MERCADO SEBASTIÁN ALLENDE, EN EL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 15.8 0.0 -15.8 -100.0

REHABILITACIÓN DEL MERCADO VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS, EN EL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO 14.3 0.0 -14.3 -100.0

REHABILITACION DEL PARQUE LUIS MANUEL ROJAS ARREOLA, 

CENTRO HISTORICO, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

AHUALULCO DE MERCADO, EN EL ESTADO DE JALISCO 1.3 0.0 -1.3 -100.0

REMODELACIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL EN LA CABECERA 

MUNICIPAL DE OCOTLÁN, EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN, JALISCO. 8.0 0.0 -8.0 -100.0
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REMODELACIÓN DEL PARQUE FRACCIONAMIENTO "FRAY 

BARTOLOMÉ DE LAS CASAS"  Y CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE 

CONCRETO ECOLÓGICO Y EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO 

EN INGRESO PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD  DE LOS AMOLES , EN EL 

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, EN EL ESTADO DE JALISCO 5.0 0.0 -5.0 -100.0

REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA MINERVA Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 50.0 0.0 -50.0 -100.0

REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA OLÍMPICA Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 60.0 0.0 -60.0 -100.0
REPAVIMIENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA CRUZ DEL SUR Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 60.0 0.0 -60.0 -100.0
REPAVIMIENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA DE OBLATOS Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 30.0 0.0 -30.0 -100.0

REPAVIMIENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA TETLÁN Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 45.0 0.0 -45.0 -100.0

RESCATE CENTRO CULTURAL "EL FUERTE" Y MUSEO INTERACTIVO, EN 

EL MUNICIPIO DE OJUELOS DE JALISCO, EN EL ESTADO DE JALISCO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE AYOTLÁN, 

JALISCO 4.8 0.0 -4.8 -100.0

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 

Municipal 514.6 0.0 -514.6 -100.0

Infraestructura Estatal 45.0 0.0 -45.0 -100.0

Infraestructura Municipal 469.6 0.0 -469.6 -100.0

AHUALULCO DE MERCADO 5.5 0.0 -5.5 -100.0

AMATITLÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

AMECA 0.5 0.0 -0.5 -100.0

ATOTONILCO EL ALTO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

ATOYAC 2.0 0.0 -2.0 -100.0

AUTLÁN DE NAVARRO 6.0 0.0 -6.0 -100.0

AYOTLÁN 8.0 0.0 -8.0 -100.0

BOLAÑOS 0.5 0.0 -0.5 -100.0

CASIMIRO CASTILLO 2.5 0.0 -2.5 -100.0

CHAPALA 4.0 0.0 -4.0 -100.0

CHIMALTITÁN 6.5 0.0 -6.5 -100.0

CHIQUILISTLÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

COCULA 1.0 0.0 -1.0 -100.0

CUQUÍO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

DEGOLLADO 1.5 0.0 -1.5 -100.0

EJUTLA 1.0 0.0 -1.0 -100.0

EL GRULLO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

EL LIMÓN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

ENCARNACIÓN DE DÍAZ 3.5 0.0 -3.5 -100.0

ETZATLÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

GUACHINANGO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

GUADALAJARA 58.5 0.0 -58.5 -100.0

HOSTOTIPAQUILLO 2.8 0.0 -2.8 -100.0

HUEJÚCAR 2.0 0.0 -2.0 -100.0

HUEJUQUILLA EL ALTO 4.5 0.0 -4.5 -100.0

IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS 9.0 0.0 -9.0 -100.0

IXTLAHUACÁN DEL RIO 2.5 0.0 -2.5 -100.0

JALOSTOTITLÁN 8.5 0.0 -8.5 -100.0

JAMAY 4.0 0.0 -4.0 -100.0

Variación2018

Proyecto
Concepto

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para el Estado 

de Jalisco, 2017-2018

2017

Aprobado

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)
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i. El Fondo Regional tiene por objeto apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo 

humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión 

destinados a mantener e incrementar el capital físico o la capacidad productiva, o ambos, 

complementar las aportaciones de las entidades federativas relacionadas a dichos fines, así 

Nominal  Real  %

JESÚS MARÍA 2.0 0.0 -2.0 -100.0

JILOTLÁN DE LOS DOLORES 5.0 0.0 -5.0 -100.0

JUCHITLÁN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

LA BARCA 4.5 0.0 -4.5 -100.0

LA HUERTA 5.0 0.0 -5.0 -100.0

LA MANZANILLA DE LA PAZ 7.5 0.0 -7.5 -100.0

MAGDALENA 7.0 0.0 -7.0 -100.0

MASCOTA 9.0 0.0 -9.0 -100.0

MAZAMITLA 11.5 0.0 -11.5 -100.0

OCOTLÁN 4.0 0.0 -4.0 -100.0

OJUELOS DE JALISCO 3.5 0.0 -3.5 -100.0

PUERTO VALLARTA 23.0 0.0 -23.0 -100.0

QUITUPAN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

SAN IGNACIO CERRO GORDO 4.0 0.0 -4.0 -100.0

SAN JUAN DE LOS LAGOS 3.0 0.0 -3.0 -100.0

SAN JUANITO DE ESCOBEDO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

SAN MARCOS 2.0 0.0 -2.0 -100.0

SAN MARTÍN DE BOLAÑOS 3.5 0.0 -3.5 -100.0

SAN MIGUEL EL ALTO 12.0 0.0 -12.0 -100.0

SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES 1.2 0.0 -1.2 -100.0

TALA 10.0 0.0 -10.0 -100.0

TALPA DE ALLENDE 2.0 0.0 -2.0 -100.0

TECALITLÁN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

TECOLOTLÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

TEUCHITLÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

TIZAPÁN EL ALTO 9.5 0.0 -9.5 -100.0

TONALÁ 49.6 0.0 -49.6 -100.0

TONILA 3.5 0.0 -3.5 -100.0

TOTATICHE 2.0 0.0 -2.0 -100.0

TOTOTLÁN 11.5 0.0 -11.5 -100.0

TUXCACUESCO 2.5 0.0 -2.5 -100.0

UNIÓN DE SAN ANTONIO 31.0 0.0 -31.0 -100.0

UNIÓN DE TULA 3.5 0.0 -3.5 -100.0

VALLE DE JUÁREZ 6.0 0.0 -6.0 -100.0

VILLA GUERRERO 0.5 0.0 -0.5 -100.0

ZAPOPAN 54.5 0.0 -54.5 -100.0

ZAPOTLÁN EL GRANDE 10.0 0.0 -10.0 -100.0

Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal 0.0 0.0 0.0 n.a.

Fondo de Cultura 0.0 0.0 0.0 n.a.

Fondo de Infraestructura Deportiva 0.0 0.0 0.0 n.a.

Implementación del Sistema de Justicia Penal en las Entidades 

Federativas 0.0 0.0 0.0 n.a.

Programa de Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS) 0.0 0.0 0.0 n.a.

Otros 0.0 0.0 0.0 n.a.

Variación2018

Proyecto

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

n.a. = No aplica, n.d. = No disponible.

Concepto

Nota: Los totales pueden no coincidir debido al redondeo.

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para el Estado 

de Jalisco, 2017-2018

2017

Aprobado

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)
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como a impulsar el desarrollo regional equilibrado mediante infraestructura pública y su 

equipamiento.  

ii. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinan prioritariamente a estudios, planes, 

evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, 

en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el 

financiamiento de aquéllos que no hubiesen contado con los recursos necesarios para su 

ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la 

adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del ordenamiento del territorio para 

impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las 

zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por 

fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y 

económica, así como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas 

competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las 

zonas metropolitanas. 

iii. Los Proyectos de Desarrollo Regional se destinan a proyectos de inversión en infraestructura 

y su equipamiento con impacto en el desarrollo regional. 

iv. El Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal se destina a los 

proyectos de obra pública de pavimentación, mantenimiento de vías, drenaje y alcantarillado, 

alumbrado, rehabilitación de espacios educativos, culturales, deportivos, entre otros, cuyos 

recursos de destinarán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, sujetándose a lo establecido en el Decreto de PEF para ejercicio fiscal 

aplicable. 

v. Los recursos que integran el fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) se destinan a compensar la disminución en las 

participaciones en ingresos federales, a saber: FGP, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de 

Fiscalización y las participaciones del 0.136% de la RFP de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2o. A, fracción I de la LCF, que corresponden a entidades federativas y municipios, 

a consecuencia de una reducción de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del 

ejercicio fiscal que corresponda. 

vi. El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se destina a 

la inversión en infraestructura para resarcir, entre otros fines, las afectaciones al entorno 

social y ecológico derivadas de la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos de 

acuerdo a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. Las entidades federativas y 

municipios podrán destinar hasta el 3% para la realización de estudios y evaluación de 

proyectos que cumplan con los fines específicos de este Fondo.  

vii. Los recursos de Provisión para la Armonización Contable. El Ejecutivo Federal, por conducto 

de la SHCP, con la participación que corresponda al Consejo Nacional de Armonización 

Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución de este Fondo, el cual 
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tiene como fin el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios 

para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 

materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de 

la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable 

de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Los recursos del Gasto Federalizado identificados en los Ramos 33 y 23 tienen una finalidad 

específica en el gasto de los gobiernos locales, es decir, están etiquetados, ello a diferencia de los 

recursos del Ramo 28, los cuales son de libre disposición por parte de las entidades federativas. No 

obstante, los recursos de los 3 ramos están sujetos a fiscalización por parte de la Auditoria Superior 

de la Federación (ASF). 
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II. Gasto Federal identificado para el Estado de Jalisco 

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 también se identifican asignaciones 

que ejercen de manera directa las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

en los estados y municipios. 

La aplicación de estos recursos apoya el cumplimiento de los objetivos de los programas federales, 

con lo que se propicia el desarrollo económico municipal, estatal y regional, ya que apoya la 

ampliación de las obras de infraestructura y genera una importante derrama de recursos que son 

administrados y ejercidos por la Federación, por consiguiente, se rigen por la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

propio Decreto del PEF, las Reglas de Operación y otros ordenamientos legales vigentes. 

Los recursos se reportan dentro del PEF de tres maneras distintas: como gasto por sectores en los 

anexos del Decreto, como recursos asignados a Programas y Proyectos de Inversión en el Tomo VIII 

y como recursos asignados a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en 

los estados y municipios.  

Es importante subrayar que cada asignación presupuestaria específica puede reportarse en el PEF 

en más de una de las clasificaciones anteriores, razón por la cual es improcedente sumar el monto 

asignado en cada clasificación para obtener un monto total de Gasto Federal, ya que ello implicaría 

incurrir en duplicidades en el registro del gasto.  

Las cifras identificadas para el Estado de Jalisco se presentan de manera más detallada en las tablas 

siguientes.5 

 

 

  

                                                           
5 Las cifras se encuentran expresadas en pesos, para no perder la información en los casos cuyo monto es de baja cuantía. 
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II.1. Recursos identificados en el Proyecto de Decreto de PEF por Sectores 
 

 
 

2018
Proyecto Nominal  Real  %

Total 6,943,345,899 6,818,416,846 -124,929,053 -6.3

Educación 5,471,225,656 5,733,230,734 262,005,078 0.0

U006 Subsidios federales para organismos 

descentralizados estatales (UR 511) 5,471,225,656 5,733,230,734 262,005,078 0.0

Cultura 69,101,212 0 -69,101,212 -100.0

Proyectos de Cultura 69,101,212 0 -69,101,212 -100.0

Festival Folklórico de Música de Banda 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Festival de Guadalajara 2a Edición 15,000,000 0 -15,000,000 -100.0

Vallarta Cien años: Mayo-Fest 3,000,000 0 -3,000,000 -100.0

Domo en Casa de la Cultura María Izquierdo 500,000 0 -500,000 -100.0

Restauración de la Catedral - Basílica de San Juan de 

los Lagos, Jalisco 2,500,000 0 -2,500,000 -100.0

Construcción de Centro Cultural en la Localidad de 

Vista Hermosa en Tamazula,  Jalisco 2,500,000 0 -2,500,000 -100.0

Festival "De Tecalitlán los Sones" 2,500,000 0 -2,500,000 -100.0

Galería Urbana y 4a Etapa del Museo Juan Rulfo 4,000,000 0 -4,000,000 -100.0

Remodelación de la Casa de la Cultura de Union de San 

Antonio, Jalisco 4,500,000 0 -4,500,000 -100.0

2° Festival Fiesta de Todos los Chiles Mexicanos 2,500,000 0 -2,500,000 -100.0

Festival Internacional de Cine en Guadalajara 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

Programa Cultural de la Feria Internacional del Libro 4,000,000 0 -4,000,000 -100.0

Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles Jalisco 3,121,212 0 -3,121,212 -100.0

Festival Folklórico de Música de Banda I 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Programa de Desarrollo Cultural y Educativo para 

Tequila y Municipios Aledaños 1,500,000 0 -1,500,000 -100.0

“El Arte de Convivir: Ante La Violencia Actúa”. Por una 

cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 

Municipio De Tuxpan 3,480,000 0 -3,480,000 -100.0

2° Festival de Pirotécnia Luminafest 3,000,000 0 -3,000,000 -100.0

2da Etapa Programa Anual Cultural en la Región Sur de 

Jalisco 4,000,000 0 -4,000,000 -100.0

Programa Cultural Temático primera Etapa 3,000,000 0 -3,000,000 -100.0

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 285,805,950 192,200,000 -93,605,950 -35.8

Concurrencia con Entidades Federativas 98,689,498 0 -98,689,498 -100.0

Extensionismo, desarrollo de capacidades y asociatividad 

productiva
23,722,395 18,200,000 -5,522,395 -26.8

Infraestructura productiva para el aprovechamiento 

sustentable de suelo y agua (ejecución nacional)
17,577,768 21,600,000 4,022,232 17.3

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 16,726,503 17,100,000 373,497 -2.4

Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 3,697,549 3,900,000 202,451 0.7

Sanidad e Inocuidad Alimentaria 125,392,237 131,400,000 6,007,763 0.0

Salud 77,486,864 0 -77,486,864 -100.0

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los 

servicios de salud 77,486,864 0 -77,486,864 -100.0

Variación

Asignación en el PPEF 2018 - PEF 2017

Recursos identificados y distribuidos por Entidad Federativa para los Sectores: Educación, Cultura, 

Salud, Medio Ambiente, Agricultura, Comunicaciones y Transportes y Ciencia y Tecnología

Jalisco
(pesos)

Sector/Programa/Proyecto
2017

Aprobado
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2018
Proyecto Nominal  Real  %

Medio Ambiente y Recursos Naturales 108,839,500 132,967,659 24,128,159 16.6

Subsidios del Programa Hidráulico 108,839,500 132,967,659 24,128,159 16.6

Hidroagrícola 29,263,293 44,362,670 15,099,377 44.7

Subsidios Administración del Agua y Agua Potable 79,576,207 88,604,989 9,028,782 6.3

Proyectos de Infraestructura Hidráulica 0 0 0 n.a.

Estudios de preinversión para el diagnóstico y 

propuesta de solución de la problemática pluvial de la 

Zona Metropolitana de Guadalajara 0 0 0 n.a.

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 185,180,192 196,876,571 11,696,379 1.5

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación 185,180,192 196,876,571 11,696,379 1.5

Centro de Enseñanza Técnica Industrial 9,408,769 17,145,114 7,736,345 73.9

Comisíón Nacional Forestal 83,432 0 -83,432 -100.0

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 

Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 175,687,991 179,731,457 4,043,466 -2.4

Infraestructura y Programas Carreteros 745,706,525 563,141,882 -182,564,643 -27.9

Conservación de Infraestructura Carretera 284,210,382 286,746,668 2,536,286 -3.7

Conservación y Estudios y Proyectos de Caminos Rurales 

y Carreteras Alimentadoras 191,496,143 276,395,214 84,899,071 37.7

AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 

CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 270,000,000 0 -270,000,000 -100.0

Villa Purificación - Autlán de Navarro 50,000,000 0 -50,000,000 -100.0

Fco. Javier Mina- San Agustín. 10,000,000 0 -10,000,000 -100.0

Chimaltitán - Florencia. 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

San Ignacio Cerro Gordo - San José de Gracia 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

E.C.F (México 80) - Encarnación de Díaz. 7,000,000 0 -7,000,000 -100.0

Mechoacanejo - El Rosario 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

Camino a Comanja de Corona Lagos de Morenos. 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

Manuel M. Valadez - San Diego de Alejandría 9,000,000 0 -9,000,000 -100.0

El Grullo-Zenzontla-Tuxcacuesco 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

Crucero del Chico - Rancho Viejo - Las Marías. 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

Ciudad Guzmán - El Grullo. 25,000,000 0 -25,000,000 -100.0

Oconahua Jal. - Jesús María - Nay. 15,000,000 0 -15,000,000 -100.0

Magdalena-Etzatlán. 4,220,380 0 -4,220,380 -100.0

Concepción de Buenos Aires - Santa Rosa - 

Teocuitatlán de Corona. 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

Sayula  Tapalpa  San Gabriel  - Minatitlán, Col. Tr: 

Sayula  Punta de Agua - Tapalpa. 18,000,000 0 -18,000,000 -100.0

Alista - Presa De Tierra. 11,179,620 0 -11,179,620 -100.0

Libramiento Carretera Nextipac. 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

Modernización del Camino Jesús María-San José de la 

Paz, tramo Los Veneros. 9,000,000 0 -9,000,000 -100.0

E.C. Est. (San Miguel El Alto-San Julian)-El Desperdicio. 10,000,000 0 -10,000,000 -100.0

San Martín de Bolaños-El Trujillo-Florencia-E.C. Fed. 

23. 24,000,000 0 -24,000,000 -100.0

Modernización de puente vehicular Plátanos- Los 

Reyes (Límites de Jalisco y Michoacán) 7,700,000 0 -7,700,000 -100.0

Construcción de puente vehicular en la localidad de El 

Tepehuaje 5,900,000 0 -5,900,000 -100.0
n.a.= No aplica.

Variación

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de la Federación

para el ejercicio fiscal correspondiente.

Asignación en el PPEF 2018 - PEF 2017

Recursos identificados y distribuidos por Entidad Federativa para los Sectores: Educación, Cultura, 

Salud, Medio Ambiente, Agricultura, Comunicaciones y Transportes y Ciencia y Tecnología

Jalisco
(pesos)

Sector/Programa/Proyecto
2017

Aprobado
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II.2. Asignaciones por Programas y Proyectos de Inversión 

 

 

  

2017 2018

Aprobado Proyecto Nominal Real %

Jalisco 8,070.2 7,360.0 -710.2 -13.0 

FUENTE: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas con información del Presupuesto de Egresos de la

Federación 2017 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018.

Asignaciones por Programas y Proyectos de Inversión

PEF 2017 - PPEF 2018

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Entidad Federativa
Variación
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Unidad Responsable Monto

Total 8,070,153,238
Proyectos con asignación

07 Defensa Nacional 172,650,130
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS DE ENTRENAMIENTO PARA LA ESCUELA 

MILITAR DE AVIACIÓN. 172,650,130

09 Comunicaciones y Transportes 7,491,734,074

E.C. Est. (San Miguel El Alto-SanJulian)-El Desperdicio. 10,000,000

San Martín de Bolaños-El Trujil lo- Florencia-E.C. Fed. 23. 24,000,000

Modernización de puente vehicular Plátanos- Los Reyes 

(Límites de Jalisco y Michoacán) 7,700,000

Construcción de puente vehicular en la localidad de El 

Tepehuaje 5,900,000

El Grullo-Zenzontla-Tuxcacuesco. 8,000,000

Concepción de Buenos Aires - Santa Rosa - Teocuitatlán de 

Corona. 8,000,000

Carretera: Santa Rosa-La Barca Santa Rosa-Ocotlán-La Barca 80,000,000

Chimaltitán - Florencia. 8,000,000

Sayula Tapalpa San Gabriel - Minatitlán, Col. Tr: Sayula Punta 

de Agua - Tapalpa. 18,000,000

Oconahua Jal. - Jesús María - Nay. 15,000,000

Entronque Ameca-Tequila, Tramo: Entronque Ameca-El Arenal 102,651,576

Carretera 15 Jiquilpan - Guadalajara, Tramo: Tizapán El Alto - 

Jocotepec. 15,785,266

El Tuito-Melaque 400,000,000

San Ignacio Cerro Gordo - San José de Gracia 8,000,000

Acatlán-Ciudad Guzmán Tramo: Acatlán - Crucero a Tapalpa 19,518,268

Magdalena-Etzatlán. 4,220,380

Crucero del Chico - Rancho Viejo - Las Marías. 8,000,000

E.C.F (México 80) - Encarnación de Díaz. 7,000,000

Villa Purificación - Autlán de Navarro 50,000,000

Fco. Javier Mina- San Agustín. 10,000,000

Mechoacanejo - El Rosario 8,000,000

Ampliación del Sistema del Tren Eléctrico Urbano en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara. 6,576,183,128

Alista - Presa De Tierra. 11,179,620

Camino a Comanja de Corona Lagos de Morenos. 8,000,000

Boulevard de la Carretera Federal No.23 Guadalajara - 

Zacatecas Tramo 0+000 entronque Tesistán al 15+000. 14,322,409

Ciudad Guzmán - El Grullo. 25,000,000

Libramiento Carretera Nextipac. 8,000,000

Manuel M. Valadez - San Diego de Alejandría 9,000,000

Modernización del Camino Jesús María-San José de la Paz, 

tramo Los Veneros. 9,000,000

Dragado de Mantenimiento

J2V Administración Portuaria Integral 

de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 13,273,427

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 160,000,000

Construcción de la presa y sistema de bombeo Purgatorio-

Arcediano, para abastecimiento de agua al área conurbada de 

Guadalajara, Jalisco. 160,000,000

50 Instituto Mexicano del Seguro Social 66,809,770

Construcción de la Unidad de Medicina Familiar (UMF) nueva 

de 10 consultorios con AMC, en Tonalá, Jalisco

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 48,000,000

Construcción de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales 

(UCIN) del HGR 46 Guadalajara, Jalisco

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 18,809,770

Presupuesto de Egresos de la Federación 2017
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Unidad Responsable Monto
53 Comisión Federal de Electricidad 178,959,264

1003 Subestaciones Eléctricas de Occidente TVV Comisión Federal de Electricidad 73,427,264

ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DEL POTENCIAL DE GENERACIÓN 

GEOTERMOELÉCTRICA DE LA ZONA DE CERRITOS COLORADOS 

2014-2016 TVV Comisión Federal de Electricidad 1,250,000

ADQUISICIÓN DE 468.26 HECTÁREAS DE TERRENO CAMPO 

GEOTÉRMICO CERRITOS COLORADOS TVV Comisión Federal de Electricidad 22,700,000

LT Red de transmisión asociada a la CG Cerritos Colorados 

Fase I TVV Comisión Federal de Electricidad 81,582,000

Proyectos sin asignación

04 Gobernación

Ampliación de instalaciones del Centro Federal de 

Readaptación Social No. 2 Occidente. 0

09 Comunicaciones y Transportes

Tepic - Aguascalientes; Tramo: Límite de Estados 

Nayarit/Jalisco - Bolaños. 0

Talpa de Allende - El Desmoronado. 0

Zapotán_E.C.(Villa Purificación- Chamela) 0

PASO SUPERIOR VEHICULAR LA PRIMAVERA EN ZAPOPAN 0

Tramo corto del ferrocarril  Aguascalientes - Guadalajara 

(Proyecto Ferroviario Encarnación - El Castil lo) 0

Ampliación de la banda de atraque de los muelles 2 y 3 0

11 Educación Pública

Edificio Modular para Aulas y Laboratorios Plantel Río 

Santiago.

L3P Centro de Enseñanza Técnica 

Industrial 0

Programa para Preservación de Inmuebles CETI 2017

L3P Centro de Enseñanza Técnica 

Industrial 0

Equipamiento Bienes Especializados para Talleres y 

Laboratorios 2017

L3P Centro de Enseñanza Técnica 

Industrial 0

16 Medio Ambiente y Recursos 

Autlan-El Grullo, Jal. 0

Construcción de la presa de almacenamiento El Carrizo y zona 

de riego, municipio de Tamazula de Gordiano, Jal. 0

Presa de Almacenamiento Los Panales Municipio de Cabo 

Corrientes, Jal. 0

Batería de unidades de bombeo para el aprovechamiento de la 

Cuenca Baja del Rio San Nicolás, Municipio de Tomatlán, Jal 0

Proyecto rehabilitación del colector centro-norte de puerto 

Vallarta, Jalisco. 0

Estudio de Factibil idad para la Construcción de la Presa de 

Almacenamiento Los Naranjos, municipio de Casimiro Castil lo, 

Estado de Jalisco. 0

Estudio de Factibil idad para la Construcción de la Presa de 

Almacenamiento El Tecolote, municipio de Casimiro Castil lo, 

Estado de Jalisco. 0

Proyecto integral de obras y acciones de solución de la 

problemática pluvial de la zona conurbada de Guadalajara 1a 

Etapa, Cuencas Atemajac, San Juan de Dios, San Andres y 

Osorio. 0

 Adquisición de Herramientas de acceso vertical para la 

CONAFOR. RHQ Comisión Nacional Forestal 0

21 Turismo

ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD DE RECUPERACION DE PLAYAS / 

11 PUERTO VALLARTA 0

Presupuesto de Egresos de la Federación 2017

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión
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Ramo/Proyecto
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Unidad Responsable Monto
50 Instituto Mexicano del Seguro Social

Ampliación y remodelación de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 5 en El Salto, Jalisco

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 0

Ampliación y remodelación de la Unidad de Cuidados 

Intensivos de Adultos (UCIA) del HGR 46 Guadalajara, Jalisco

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 0

Ampliación y Remodelación del área de hospitalización, 

urgencias y quirófanos del HGZ No.14 en el municipio de 

Guadalajara, Jalisco

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 0

51 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado

Construcción de Unidad de Medicina Familiar en Acatlán de 

Juárez, Jalisco.

GYN Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 0

Construcción de Unidad de Medicina Familiar en Zacoalco, 

Jalisco.

GYN Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 0

Construcción de Unidad de Medicina Familiar en Colotlán, 

Jalisco.

GYN Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 0

Construcción de Unidad de Medicina Familiar en Tamazula de 

Giordan

GYN Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 0

53 Comisión Federal de Electricidad

Cerritos Colorados Fase I TVV Comisión Federal de Electricidad 0

Guadalajara I TVV Comisión Federal de Electricidad 0

Red de Transmisión Asociada al CC Guadalajara I TVV Comisión Federal de Electricidad 0
Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con Información del Tomo VIII Programas y Proyectos de

Inversión del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, SHCP.
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Unidad Responsable Monto

Total 7,359,962,275

Proyectos con asignación

07 Defensa Nacional 198,561,661

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS DE ENTRENAMIENTO PARA LA ESCUELA 

MILITAR DE AVIACIÓN 172,650,130

Mantenimiento y Rehabilitación de la U.H.M. Guadalajara, Jal.

HXA Instituto de Seguridad Social para

las Fuerzas Armadas Mexicanas 25,911,531

09 Comunicaciones y Transportes 6,078,625,477

Acatlán-Ciudad Guzmán Tramo: Acatlán - Crucero a Tapalpa 56,888,296

Ampliación del Sistema del Tren Eléctrico Urbano en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara. 5,212,675,903

Boulevard de la Carretera Federal No. 23 Guadalajara - 

Zacatecas Tramo 0+000 entronque Tesistán al 15+000. 120,000,000

Carretera 15 Jiquilpan - Guadalajara, Tramo: Tizapán El Alto - 

Jocotepec. 200,000,000

Carretera: Santa Rosa-La Barca Santa Rosa-Ocotlán-La Barca 80,000,000

El Tuito-Melaque 356,243,629

Villa Purificación - Autlán de Navarro 52,817,649

11 Educación Pública 22,722,980

Programa de Mantenimiento Mayor en la Unidad Guadalajara 

del Cinvestav. 3,099,424

Proyecto de rehabilitación del Plantel Colomos_Protección 

Civil 15,191,380

Proyecto de Rehabilitación del Plantel Tonalá_Protección Civil 4,432,176

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 100,000,000

Construcción de la presa y sistema de bombeo Purgatorio-

Arcediano, para abastecimiento de agua al área conurbada de 

Guadalajara, Jalisco. 100,000,000

GYN

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado 10,000,000

Construcción de Unidad de Medicina Familiar en Colotlán, 

Jalisco. 10,000,000

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 292,248,173

Ampliación y remodelación de la Unidad de Cuidados 

Intensivos de Adultos (UCIA) del HGR 46 Guadalajara, Jalisco 25,720,224

Ampliación y remodelación de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 5 en El Salto, Jalisco 69,231,088

Ampliación y Remodelación del área de hospitalización, 

urgencias y quirófanos del HGZ No.14 en el municipio de 108,479,840

Construcción de la Clínica de Detección y Diagnóstico del 

Cáncer de Mama en Guadalajara, Jalisco. 78,303,822
Construcción de la Unidad de Medicina Familiar (UMF) nueva 

de 10 consultorios con AMC, en Tonalá, Jalisco 10,513,199

TVV Comisión Federal de Electricidad 657,803,984

1003 Subestaciones Eléctricas de Occidente 119,105,826

Compensación Capacitiva Occidente 16,398,286

ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DEL POTENCIAL DE GENERACIÓN 

GEOTERMOELÉCTRICA DE LA ZONA DE CERRITOS COLORADOS 

2014-2016 50,000,000

GUADALAJARA INDUSTRIAL 40,806,429

LT Red de transmisión asociada a la CG Cerritos Colorados 

Fase I 431,493,443
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Unidad Responsable Monto

Proyectos sin asignación

04 Gobernación

Ampliación de instalaciones del Centro Federal de 

Readaptación Social No. 2 Occidente. 0

07 Defensa Nacional

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PARA REFORZAR LAS ACTIVIDADES 

SUSTANTIVAS DE ERRADICACIÓN POR ASPERSIÓN 0

09 Comunicaciones y Transportes

Camino a Comanja de Corona Lagos de Morenos. 0

Chimaltitán - Florencia. 0

Ciudad Guzmán - El Grullo. 0

Dragado de Mantenimiento 0

PASO SUPERIOR VEHICULAR LA PRIMAVERA EN ZAPOPAN 0

Tramo corto del ferrocarril  Aguascalientes - Guadalajara 

(Proyecto Ferroviario Encarnación - El Castil lo) 0

11 Educación Pública 

Edificio Modular para Aulas y Laboratorios Plantel Río 

Santiago. 0

Proyecto de Limitación del Predio del Plantel Río Santiago 

2017. 0

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

Adquisición de Herramientas de acceso vertical para la 

CONAFOR. 0

Autlan-El Grullo, Jal. 0

Batería de unidades de bombeo para el aprovechamiento de la 

Cuenca Baja del Rio San Nicolás, Municipio de Tomatlán, Jal 0

Construcción de la presa de almacenamiento El Carrizo y zona 

de riego, municipio de Tamazula de Gordiano, Jal. 0

Estudio de Factibil idad para la Construcción de la Presa de 

Almacenamiento El Tecolote, municipio de Casimiro Castil lo, 

Estado de Jalisco. 0

Estudio de Factibil idad para la Construcción de la Presa de 

Almacenamiento Los Naranjos, municipio de Casimiro Castil lo, 

Estado de Jalisco. 0

Proyecto integral de obras y acciones de solución de la 

problemática pluvial de la zona conurbada de Guadalajara 1a 

Etapa, Cuencas Atemajac, San Juan de Dios, San Andres y 

Osorio. 0

Proyecto rehabilitación del colector centro-norte de puerto 

Vallarta, Jalisco. 0

GYN

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado

Construcción de Unidad de Medicina Familiar en Acatlán de 

Juárez, Jalisco. 0

Construcción de Unidad de Medicina Familiar en Tamazula de 

Giordano, Jalisco. 0

Construcción de Unidad de Medicina Familiar en Zacoalco, 

Jalisco. 0

TYY Petróleos Mexicanos

Adquisición de mobiliario y equipo para oficinas de la GAR 

Pacifico 0
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Unidad Responsable Monto
TVV Comisión Federal de Electricidad

ADQUISICIÓN DE 468.26 HECTÁREAS DE TERRENO CAMPO 

GEOTÉRMICO CERRITOS COLORADOS 0

Cerritos Colorados Fase I 0

Guadalajara I 0

Red de Transmisión Asociada al CC Guadalajara I 0

Guadalajara I 0

Red de Transmisión Asociada al CC Guadalajara I 0
Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con Información del Tomo VIII Programas y Proyectos de

Inversión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, SHCP.
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II.3. Asignaciones por Delegaciones Federales 

 

 

 

Nominal  Real  %

Jalisco 2,221.5 2,282.9 61.4 -1.9

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, con

información del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Gasto Programable Delegacional Identificado por Entidad Federativa PEF 2017 - PPEF 2018
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Entidad Federativa
2017

Aprobado

Variación2018

Proyecto
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